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  Carta de fecha 30 de diciembre de 2021 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de Estonia ante las 

Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de transmitir adjunta la nota conceptual para la reunión del 

Consejo de Seguridad con arreglo a la fórmula Arria sobre el tema “Rendición de 

cuentas en la República Árabe Siria”, celebrada el 29 de noviembre de 2021 en el 

Salón del Consejo Económico y Social (véase el anexo I), así como una recopilación 

de las declaraciones formuladas en la reunión (véase el anexo II).  

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y sus anexos 

como documento del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) Sven Jürgenson 

Embajador y 

Representante Permanente 
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  Anexo I de la carta de fecha 30 de diciembre de 2021 dirigida al 

Secretario General por el Representante Permanente de Estonia 

ante las Naciones Unidas 
 

 

  Nota conceptual para la reunión con arreglo a la fórmula Arria 

sobre el tema “Rendición de cuentas en la República Árabe Siria”  
 

 

1. Los miembros del Consejo de Seguridad Estonia, Estados Unidos, Francia y 

Reino Unido, junto con Alemania, Bélgica, el Canadá, Georgia, Liechtenstein, Países 

Bajos, Qatar, Suecia y Turquía como copatrocinadores adicionales, celebrarán una 

sesión informativa oficiosa del Consejo de Seguridad sobre la necesidad de que el 

Consejo redoble sus esfuerzos para establecer la plena rendición de cuentas por los 

delitos internacionales más graves cometidos en la República Árabe Siria. La reunión 

se celebrará el 29 de noviembre de 2021 en el Salón del Consejo Económico y Social.  

 

  Objetivos 
 

2. El propósito de la reunión es poner de manifiesto la impunidad reinante en Siria 

en relación con la comisión pasada y persistente de crímenes que se enmarcan en los 

crímenes más graves que preocupan a la comunidad internacional, incluidos crímenes 

de guerra y crímenes de lesa humanidad. La comunidad internacional debe redoblar 

sus esfuerzos y hacer más para prevenir estos atroces crímenes y hacer rendir cuentas 

a sus autores. Las víctimas y sus familias merecen justicia. Aunque se han producido 

avances positivos en la lucha contra la impunidad mediante actuaciones en tribunales 

situados fuera de Siria, estos avances solo se refieren a una pequeña parte de la 

situación. 

3. Los participantes en la reunión abordarán la necesidad de revitalizar los debates 

en el Consejo de Seguridad sobre la rendición de cuentas en Siria y de que el Consejo 

asuma sus responsabilidades al respecto.  

 

  Antecedentes 
 

4. Después de más de diez años, el conflicto, que comenzó como la represión 

violenta de las protestas pacíficas del pueblo sirio que exigía democracia  y el respeto 

de sus derechos humanos y libertades fundamentales, sigue haciendo estragos. La 

población civil sigue siendo objeto de crímenes de guerra y de crímenes de lesa 

humanidad a manos del régimen sirio y de otras partes en el conflicto. Los autores  de 

esos crímenes siguen actuando con impunidad y no existe una disuasión efectiva, ya 

que las violaciones y los crímenes continúan hasta el día de hoy.  

5. Por ejemplo, dependencias de crímenes de guerra de Suecia, Francia y Alemania 

han iniciado investigaciones estructurales de la situación y han puesto en marcha 

equipos de investigación conjuntos. En Suecia, las investigaciones y los casos se han 

centrado en la tortura, los asesinatos y otros delitos cometidos por grupos armados no 

estatales, funcionarios estatales y afiliados al EIIL y que en gran parte implicaban 

crímenes de guerra. 

6. En Francia se abrió una investigación preliminar en relación con la comisión de 

crímenes de lesa humanidad por el régimen sirio, que se basó, entre otras cosas, en 

las decenas de miles de fotografías de cadáveres tomadas entre 2011 y 2013 por 

“César”, antiguo fotógrafo militar sirio. Están en curso varios procedimientos 

judiciales derivados de esta investigación, algunos de ellos en Alemania.  

7. En febrero de 2021, un exfuncionario del régimen de Assad fue condenado por 

un tribunal alemán de la ciudad de Coblenza por complicidad en crímenes de lesa 

humanidad. Esa fue la primera sentencia sobre la práctica por el régimen sirio de la 
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tortura patrocinada por el Estado, que constituye un ataque contra la población civil. 

Se prevé que se dicte una segunda sentencia en Coblenza a fines de año o principios 

del año próximo. 

8. Este tipo de cooperación y coordinación entre Estados se ha visto favorecido 

por una mayor interacción entre los actores judiciales nacionales y las entidades de 

las Naciones Unidas, por ejemplo a través de la Red Europea de Cooperación contra 

el Genocidio de la Agencia de la Unión Europea para la Cooperación Judicial Penal.  

9. Otra de las actividades en curso es una iniciativa de los Países Bajos, a la que 

se ha unido el Canadá, para alegar que Siria ha incumplido sus obligaciones como 

Estado parte en la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes. 

10. El Consejo de Seguridad tiene la responsabilidad primordial de mantener la paz 

y la seguridad internacionales (Carta de las Naciones Unidas, art. 24) y desempeña 

un papel esencial para promover y realizar los propósitos de las Naciones Unidas, 

incluidos los principios de la justicia y del derecho internacional ( ibid., art. 1, párr. 1). 

Ese cometido debe implicar la garantía de una rendición de cuentas exhaustiva e 

imparcial por los crímenes internacionales más graves cometidos en Siria por todas 

las partes en el conflicto. Sin embargo, el Consejo no ha podido adoptar medidas de 

forma conjunta. Algunos miembros permanentes del Consejo vetaron en 2014 una 

resolución por la que se remitía la situación a la Corte Penal Internacional. Varias 

resoluciones destinadas a identificar a los responsables del empleo de armas químicas 

corrieron la misma suerte. 

11. La Comisión de Investigación sobre Siria, creada por el Consejo de Derechos 

Humanos en 2011, sigue informando sobre violaciones manifiestas de los derechos 

humanos. El Mecanismo Internacional, Imparcial e Independiente sobre Siria, creado 

por la Asamblea General, también avanza en su labor de asistencia a las 

investigaciones relacionadas con el enjuiciamiento de los crímenes internacionales 

principales. 

12. Aunque hay iniciativas encomiables y aunque las Naciones Unidas, los Estados, 

la sociedad civil y otros interesados han avanzado en la lucha contra la impunidad, 

esos esfuerzos son insuficientes ante la magnitud de la crisis siria. Incluso si 

terminaran las hostilidades, la situación en Siria estaría lejos de resolverse mientras 

continuaran los crímenes contra la población civil. El Consejo de Seguridad está 

llamado a ejercer un papel fundamental en el logro de la rendición de cuentas y la 

justicia, que constituye un requisito innegociable para la paz y la seguridad 

sostenibles en Siria. 

13. La reunión con arreglo a la fórmula Arria se basa en reuniones anteriores sobre 

la situación en Siria. En sesiones recientes del Consejo de Seguridad se han tratado 

algunos elementos de la situación en Siria, pero no se han celebrado debates 

dedicados a la importancia de hacer efectiva la rendición de cuentas. El Consejo debe 

reconocer el vacío de rendición de cuentas existente en Siria, la necesidad de principio 

de una justicia imparcial y exhaustiva y su consiguiente deber de adoptar medidas 

efectivas y seguir de cerca su aplicación.  

14. La reunión ofrecerá la oportunidad de conocer la situación en Siria desde el 

punto de vista de quienes procuran colmar el vacío de rendición de cuentas, incluida 

la sociedad civil siria. Los Estados Miembros de las Naciones Unidas tendrán la 

oportunidad de reflexionar críticamente sobre la situación en Siria y las novedades 

judiciales conexas, así como de poner de relieve el papel del Consejo y de la 

comunidad internacional en su conjunto para garantizar una rendición de cuentas 

exhaustiva e imparcial por los crímenes cometidos en la actualidad y en lo sucesivo.  
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  Ponentes 
 

15. Participarán los siguientes ponentes:  

 • Sra. Catherine Marchi-Uhel, Jefa del Mecanismo Internacional, Imparcial e 

Independiente para Siria 

 • Sr. Claus Kress, Profesor de Derecho Penal y Derecho Internacional Público de 

la Universidad de Colonia (por confirmar)  

 • Representantes de la sociedad civil siria  

 

  Modalidades de la reunión 
 

16. La reunión pública con arreglo a la fórmula Arria tendrá lugar el 29 de 

noviembre de 2021, de las 15.00 a las 18.00 horas, de manera presencial, en el Salón 

del Consejo Económico y Social. La reunión estará presidida por el Representante 

Permanente de Estonia ante las Naciones Unidas, Sr. Sven Jürgenson.  

17. Habrá declaraciones de ponentes y de miembros del Consejo de Seguridad, así 

como de otros Estados Miembros y observadores permanentes ante las Naciones 

Unidas. Para permitir el mayor número posible de intervenciones, cada declaración 

se limitará a tres minutos. Se invita a los ponentes a limitar sus intervenciones a un 

máximo de siete minutos. 

18. Las solicitudes de inclusión en la lista de oradores pueden dirigirse a la Misión 

Permanente de Estonia por correo electrónico (mission.newyork@mfa.ee). La fecha 

límite para la inclusión en la lista de oradores será el martes 23 de noviembre de 2021, 

al fin de la jornada de trabajo. La lista de oradores se distribuirá a los participantes 

antes de la reunión. 

19. Se invita a todos los oradores, incluidos los que figuran en la lista de oradores, 

que no puedan hacer uso de la palabra por falta de tiempo a que presenten su 

declaración remitiéndola por escrito a la dirección de correo electrónico 

mission.newyork@mfa.ee el 29 de noviembre, en el transcurso de la jornada. Después 

de la reunión se distribuirá a los Estados Miembros de las Naciones Unidas una 

recopilación de las declaraciones presentadas por escrito.  

 La reunión se transmitirá por la TV Web de las Naciones Unidas (por confirmar). 

La reunión se celebrará en inglés con interpretación simultánea a los seis idiomas 

oficiales de las Naciones Unidas (por confirmar).  

 Las consultas pueden dirigirse a la Misión Permanente de Estonia en 

mission.newyork@mfa.ee. 
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  Anexo II de la carta de fecha 30 de diciembre de 2021 dirigida 

al Secretario General por el Representante Permanente de 

Estonia ante las Naciones Unidas 
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